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ORPENANZA 

ARTICULO 1° .- ACEPTASE la donación de una silla de ruedas especial para adolescente, 

siendo sus características las detalladas seguidamente: una silla de CUATRO (04) ruedas, 

con apoya brazo regulable, apoya cabeza regulable en a/tura, asiento con apoya brazo, con 

regulador, con apoya piernas enterizo regulable en altura, con manillar regulable en altura, 

con respaido reclinable y dicho elemento se encuentra taptado en su totalidad de cuero y 

acolchado, que fuera donada por la serlora CristIna Beatriz TORRES, D.N.I. N° 08.988.610.- 

ARTICULO 2°.- Comuntquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletln Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de U shuaia

USHUAIA,
11:11,-117:: 

VISTO: el expediente NQ 08447/98 del registro de esta 

Municipalidad, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesion del día 07/10/98, por la cual 

se acepta la donación de una silla de ruedas especíal para 

adolescente, por parte de la señora Crístina Beatriz TORRES. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente


esta MuniciPalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. NP 

295/98.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcío-
nes del Artículo 101, Incísn 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 10 .- Promulgar la Ordenanza Municipal NP 1 g 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en 

sesión	 del día 07/10/98, mediante la cual se acepta la 


donación de una silla de ruedas especial para adoleseente, por 

parte de la senora Crístina Beatriz TORRES;en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 20.- Comuníquese.	 P	 al Boletin Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archívese. 
n 

DECRETO MUNICIPAL NO 	 Í98. 

E:.-S COPIA FUL LJOL ORIGINAL
A. GARRAMUÑO 

Intendente 
MTtle :,pailded de Ushuda 

LIO,JUAN MANUEL HOMANc

Secretario de Gobierno Municipr' 


Municipalidad de Ushuain 
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